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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 
 
 
 
A los Accionistas de BELBARQ S.A.  
 

 
  

Opinión 

 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos de BELBARQ S.A.  que comprenden el estado 
de situación financiera al 31 de diciembre del 2018 y los correspondientes estados de resultados 
integrales , de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, 
así como las notas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la situación financiera de BELBARQ S.A.  al 31 de diciembre del 2018, así 
como el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, 
de conformidad con la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades. 
 

 

Base de la Opinión 

 
La auditoría fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA).  MI 
responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más detalladamente en la sección 
“Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros” de este 
informe.  Soy independiente de BELBARQ S.A.  de acuerdo con el Código de Ética para 
Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 
(IESBA por sus siglas en inglés), junto con los requisitos éticos que son relevantes para mi 
Auditoría de los estados financieros en Ecuador y he cumplido con otras responsabilidades éticas 
de conformidad con dicho Código.   
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionar una base para nuestra opinión de auditoria con salvedad. 
 

Negocio en Marcha 

 

Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía no presenta movimientos operacionales, situación que 
origina que la empresa  deba evaluar el continuar evaluando la base de empresa en marcha. Se 
encuentra por definir por parte de los Accionistas las estrategias que permitan superar esta 
condición 
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Información Presentada en Adición a los Estados Financieros  

 
La Administración es responsable por la preparación de información adicional, la cual comprende 
el Informe anual de los Administradores a la Junta de Accionistas, pero no incluye el juego 
completo de estados financieros y nuestro informe de auditoría.    
 
Mi opinión sobre los estados financieros de la Compañía, no incluye dicha información y no 
expreso ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la misma.  
 
En conexión con la auditoría de los estados financieros, mi responsabilidad es leer el Informe 
anual de los Administradores a la Junta de Accionistas y, al hacerlo, considerar si esta información 
contiene inconsistencias materiales en relación con los estados financieros o con nuestro 
conocimiento obtenido durante la auditoría, o si de otra forma parecería estar materialmente 
incorrecta.  Una vez que se lea el informe anual de los Administradores a la junta de Accionistas, 
si concluyo que existe un error material  en esta información, tengo la obligación de reportar dicho 
asunto a los encargados del Gobierno de la Compañia. 
 
Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros de la Compañía. 

 
La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros de conformidad con La Norma Internacional de Información Financiera, y del control 
interno determinado por la Administración como necesario para permitir la preparación de los 
estados financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la 
capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según 
corresponda, los asuntos relacionados con negocio en marcha y el uso de la base contable de 
negocio en marcha, a menos que la Administración tenga la intención de liquidar la Compañía o 
cesar sus operaciones, o bien, no tenga otra alternativa realista que hacerlo. 
 
La Administración, es responsable de vigilar el proceso de reporte financiero de la Compañía. 
 
                                                                                                                                                                                                
 

 

 

 

Responsabilidad del Auditor en Relación con la Auditoría de los Estados Financieros 

 
Los objetivos de mi auditoría son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros 
en su conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que incluya mi opinión.  Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no 
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garantiza que una auditoría realizada de conformidad con Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA), detectará siempre un  error material cuando este exista.  Errores pueden surgir debido a 
fraude o error y son considerados materiales si, individualmente o en su conjunto, pueden 
razonablemente preverse que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 
basándose en los estados financieros. 
 
Como parte de una auditoría efectuada de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría, he aplicado mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría.  Además: 
 
- Identifique y evalué los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude o 
error, diseñe y ejecute procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtener 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión.  El 
riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más elevado que en el caso de una 
incorrección material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o vulneración del control 
interno. 
 
- Obtuve conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito 
de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. 
 
- Evalué si las políticas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones contables y la 
correspondiente información revelada por la Administración es razonable. 
 
- Concluí sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, de la base contable 
de negocio en marcha y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, concluir si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con eventos o condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha.  Si 
concluyera que existe una incertidumbre material, se requiere que llame la atención en mi informe 
de auditoría a las respectivas revelaciones en los estados financieros o, si dichas revelaciones no 
son adecuadas, modificar mi opinión. Mis conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría 
obtenida hasta la fecha del informe de auditoría, Sin embargo hechos y condiciones futuras 
pueden ocasionar que la compañía cese su continuidad como un negocio en marcha.   
 
- Evalué la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y eventos 
subyacentes de un modo que logren una presentación razonable. 
 
 
Comunique a los responsables de la Administración de la Compañía respecto a, entre otros 
asuntos, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificada y los hallazgos 
significativos, así como cualquier deficiencia significativa de control interno que identifique en el 
transcurso de la auditoría. 



AUDITCOAA CIA. LTDA. 
AUDITORES e CONSULTOAES 

Otros Asuntos 

La opinión respecto del cumplimiento de obligaciones tributarias de BELBARQ S.A. requerido 
por el Servicio de Rentas Internas por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2018, se emitirá 
por separado. 

Quito, 25de marzo de 2020 

EA Qs Bud 
Auditcoaa Cia. Ltda. CPA Diego Fernando Cañas Ortiz 

Aditor Independiente Socio 
SC-RNAE 1128



 



 



 



 



 



BELBARQ S. A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE 2018 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
BELBARQ S. A., constituida el 04 de diciembre del 2009, sujeta a control de la Superintendencia 
de Compañías del Ecuador. El domicilio principal de la compañía es en Quito, en la calle 15D 33 
Y SN. 

 
La Compañía tiene como objetivo principal, La compañía tendrá por objeto dedicarse a las 
actividades de construcción de obras civiles 

 
La información contenida en estos estados financieros es de responsabilidad de la 
administración de la compañía. 

 
2. RESUMEN DE PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES APLICADAS 

 
2.1 Bases de preparación de los Estados Financieros Consolidados Interinos 

 
a. Estados Financieros Interinos 

 
Para la elaboración de los respectivos Estados Financieros de la empresa BELBARQ S. A., se 
consideró la adhesión de los mismos a las Normas Internacionales de Información Financiera, 
tomando  en cuenta sus principios. Para está aplicación también se ha tomado en consideración 
las modificaciones a las normas e interpretaciones que emite el International Accounting 
Standard Board (IASB) que al siguiente año puede cambiar la normativa vigente, provocando 
también un cambio en la aplicación de estas, en la empresa. 
b. Período Contable 

 
Los Estados Financieros Temporales Consolidados comprenden el siguiente período: 

 
 Estado de Situación financiera por el período cumplido al 31 de Diciembre del 2018. 

 Estado de Resultados Integral por el período cumplido al 31 de Diciembre del 2018. 

 Estado de Cambios en el Patrimonio por el período cumplido al 31 de Diciembre del 
2018. 

 Estado de Flujo de Efectivo por el período cumplido al 31 de Diciembre del 2018. 

 
c. Bases de Preparación 

 
Los Estados Financieros Temporales que se presentan de la Compañía han sido elaborados 
bajo los lineamientos de las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES, 
adoptados por el Ecuador a través de la Superintendencia de Compañías. 

 
Los Estados Financieros proporcionan información fiel de la Situación Financiera de la Empresa 
BELBARQ S. A., comprendida al 31 de Diciembre del 2018. 
 
Está información fue aprobada con fecha 07 de febrero del 2020 en la Junta de Accionistas. 
La información que se detalla en los Estados Financieros, está en función de Normas 
Internacionales de Información Financiera para PYMES, la misma que se encuentra en los 
registros contables de la empresa. 

 
d. Responsabilidad de la Información y Estimaciones Realizadas 



Los Directivos de la empresa BELBARQ S. A., en la junta realizada el 07 de febrero del 2020, 
en conocimiento de la información contenida en los Estados Financieros, se responsabiliza por 
la transparencia de los mismos, que han sido consolidados bajo NIIF´S para PYMES. 

 
En la elaboración de los Estados Financieros se han tomado en cuenta algunos de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos, estimando una eventualidad futura. 

 
2.2 Principios Contables 

 
a. Moneda 

 
La moneda utilizada para la presentación de los Estados Financieros, es en Dólares de los 
Estados Unidos de Norteamérica; pues es esta la adoptada por el Ecuador como moneda 
funcional. 

 
b. Bases de Conversión 

 
Los activos y pasivos de la empresa que se encuentren en moneda extranjera, se cambiarán 
a la moneda de uso frecuente de la misma, es decir, si un activo de la empresa se lo adquiere 
a moneda distinta a la ecuatoriana (dólares de Estados Unidos de Norteamérica), al ser el 
dólar la moneda a la que se rige la empresa por ser de Ecuador, entonces se transformará el 
valor del activo a dólares. 

 

En el caso de la empresa BELBARQ S. A., no posee sucursales y tampoco adquirió activos ni 
pasivos en moneda extranjera. 

 
 

c. Reconocimiento de Ingresos 
 

El ingreso es reconocido cuando es probable que los beneficios económicos futuros fluyan 
a la entidad y estos beneficios puedan ser medidos con fiabilidad. 

 
 Prestación de Servicios. 
 Ventas de Bienes. 

 
El resultado de una transacción, puede ser estimado con fiabilidad, los ingresos ordinarios 
asociados con la operación deben reconocerse, considerando el grado de terminación de 
la prestación a la fecha del balance. 
 
Durante el año 2018, la empresa no generó ingresos 

 
d. Clasificación de saldos en Corriente y No Corriente 

Para la clasificación de saldos en el Estado de Situación Financiera, se ha tomado en 
cuenta primero los saldos corrientes tanto en activos como en pasivos con vencimientos 
dentro de doce meses; y los no corrientes que tienen un vencimiento superior a los doce 
meses. En el año 2018 la empresa no posee cuentas por cobrar. 

 
3. GESTIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS Y DEFINICIÓN DE COBERTURA 

 
El riesgo de cualquier forma de financiación, para la empresa representa consecuencias 
negativas; produciendo que los beneficios de la empresa disminuyan. 

 
Para la empresa uno de las principales fuentes de riesgo es: 

 
 Riesgo Operacional: está dada por actividades desarrolladas por la empresa; que 

incluyen al personal, riesgo de fraude o debidos al entorno. 

 



Ante esta situación los Directivos realizan reuniones con sus Jefes de Área para conocer 
constantemente el entorno en que se está desarrollando sus empleados; considerando al 
Capital Humano, fundamental para continuar con la Actividad de la Empresa. 

 
4. REVELACIONES DE LOS JUICIOS QUE LA GERENCIA HAYA REALIZADO AL 

APLICAR LAS POLÍTICAS CONTABLES DE LA ENTIDAD. 

 
En la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES, los 
Directivos fueron los encargados de tomar decisiones que decidirán el futuro de la empresa; 
estas decidirán qué rumbo deberá seguir la empresa con respecto a lo que se reporta sobre los 
activos, pasivos y patrimonio. 
Para la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES, los 
Directivos de la empresa mediante la Junta de Aprobación de Estados Financieros; plantearon 
y resolvieron sobre puntos de principal afectación de la empresa, lo siguiente: 

 
5. EFECTIVO, EQUIVALENTES AL EFECTIVO Y BANCOS 

Un resumen de efectivo, equivalentes al efectivo y bancos, es como sigue: 

 
Caja 800.00 

 
6. INFORMACIÓN A REVELAR SOBRE PATRIMONIO 

 
a. Capital Suscrito y Pagado y Valor de Acciones 

 
Al 31 de diciembre del 2018, el capital se encuentra conformado de la siguiente 
manera: 

 
N° Identificación Nombr

e 
Nacionalidad Tipo 

Inversión 
Capital 

1 0200501716 REAL SANCHEZ VICENTE REMIGIO ECUADOR NACIONAL 240.00 

2 1721944344 VALLEJO CABANILLA DIANA 
ESTEFANIA 

ECUADOR NACIONAL 40.00 

3 1704127743 VALLEJO QUEVEDO ANGEL 
ALFONSO 

ECUADOR NACIONAL 280.00 

4 1710771419 ZAMBRANO SUAREZ RAMON 
SEBASTIAN 

ECUADOR NACIONAL 240.00 

TOTA
L 

800.00 

 
b. Gestión de capital 

 

Para considerar la administración del patrimonio de la empresa, los Directivos han 
mantenido lo acordado en el año anterior para un manejo eficiente: 
 Mantener el funcionamiento de operaciones a largo plazo. 
 Procurar que la empresa maximice sus ganancias. 
 Mantener un margen de ganancia seguro tanto para sus empleados como para sus 

socios. 

 
7. INGRESOS ORDINARIOS 

La compañía no ejerció su actividad económica durante el ejercicio fiscal 2018, por tanto, no 
hay ingresos al 31 de diciembre del 2018. 

 
8. COSTOS Y GASTOS 

La compañía no ejerció su actividad económica durante el ejercicio fiscal 2018, por tanto, no 
hay costos y gastos al 31 de diciembre del 2018. 

 
9. HECHOS POSTERIORES 

Los Estados Financieros presentados del 01 de enero al 31 de diciembre del 2018, no 
presentan ningún cambio significativo a la fecha de presentación. 

 



 


